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Cuarto. La presente notificación no prejuzga en absoluto 
el sentido de la Resolución final que se adopte sobre su soli-
citud una vez que se haya procedido a su estudio detallado, 
sino únicamente que inicialmente cumple las condiciones para 
poder concurrir con los restantes proyectos turísticos presen-
tados a la convocatoria y que se encuentren en las mismas 
circunstancias.

Málaga, 16 de junio de 2008.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 16 de junio de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del requerimiento de 
documentación del expediente de subvención PYME 
10/2007.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, por 
ausencia de su titular, en el domicilio comunicado por este 
a efectos de notificaciones en la C/ Flor de Albahaca, 1-3-2, 
de Sevilla capital, por requerimiento de documentación im-
prescindible para continuar con el procedimiento en su fase 
de justificación de la inversión para la que le fue concedida 
subvención, en virtud de lo previsto en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, 
para que sirva de notificación, significándole que, en el plazo 
de 10 días hábiles, queda de manifiesto dicho requerimiento 
en el Servicio de Comercio de la Delegación Provincial de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, sito en la C/ Trajano, núm. 17, 2.ª 
planta, de Sevilla, pudiendo conocer el acto integro y presentar 
los documentos que acrediten la realización de la inversión.

Sevilla, 16 de junio de 2008.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 5 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el do-
micilio que consta en el respectivo expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 5 de junio de 2008.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Antonio Torrecillas Mon-
toya, 27207356-N.

Procedimiento/núm. Expte.: Agricultura ecológica, 103485.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
Concesión DGFAGA/SAE de 27.6.2006.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, 4, 3.ª Pta., 
04004 Almería. Delegación de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: María Dolores Cayuela 
Moreno, 75230523-F.

Procedimiento/núm. Expte.: Agricultura ecológica, 101602.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

Concesión DGFAGA/SAE de 22.12.2006.
Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, 4, 3.ª Pta., 
04004 Almería. Delegación de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF/CIF: María Josefa Pérez Re-
che, 75227494-Z.

Procedimiento/núm. Expte.: Agricultura ecológica, 103705.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

Concesión DGFAGA/SAE de 27.6.2006 .
Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, 4, 3.ª Pta., 
04004 Almería. Delegación de Agricultura y Pesca. 

 ANUNCIO de 21 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por el 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 21 de mayo de 2008.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte.

A N E X O

1. Interesada: Los Olivos de Buenavista, S.L., con NIF 
B-83846592.
Procedimiento/núm. Expte.: Ayudas Directas 2007. Expte. 
8005401.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los 
incumplimientos relativos a los requisitos de la condicionalidad 
para la campaña 2007:
Incumplimiento 1: No comunicar en plazo a la base de datos 
del SIGGAN, los nacimientos, movimientos y muerte.


